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  Carta de fecha 27 de marzo de 2017 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la declaración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Ucrania con ocasión del tercer aniversario de la 

aprobación de la resolución de la Asamblea General titulada “Integridad territorial 

de Ucrania” (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 31 del programa, 

y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Volodymyr Yelchenko 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 27 de marzo de 2017 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores 

de Ucrania con ocasión del tercer aniversario de la 

aprobación de la resolución de la Asamblea General 

titulada “Integridad territorial de Ucrania” 
 

 

 27 de marzo de 2017 

 El 27 de marzo de 2017 se cumple el tercer aniversario de la aprobación de la 

resolución de la Asamblea General titulada “Integridad Territorial de Ucrania” 

(68/262). 

 En ella la comunidad internacional reafirmó la necesidad de que los Estados 

cumplan estrictamente las obligaciones que les incumben en virtud del derecho 

internacional y mantengan su compromiso con la soberanía, la independencia 

política, la unidad y la integridad territorial de Ucrania dentro de sus fronteras 

reconocidas internacionalmente. Tal como se recalca en la resolución, el referendo 

celebrado en la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol el 16 de 

marzo de 2014, al no tener validez, no puede servir de base para modificar el 

estatuto de la República Autónoma de Crimea o de la ciudad de Sebastopol. 

 A pesar de la clara exigencia de la comunidad internacional, en los últimos tres 

años, la Federación de Rusia no ha abandonado sus actos de agresión ni sus 

violaciones manifiestas de la Carta de las Naciones Unidas y las normas y principios 

fundamentales del derecho internacional, y ha continuado su ocupación temporal de 

la península de Crimea, las violaciones flagrantes de los derechos humanos y la 

abierta agresión militar en Dombás. Es hora de que se reconozca que, en los últimos 

25 años, la posición de Rusia como miembro de las Naciones Unidas se ha visto 

empañada por su constante desprecio de la Carta de la Organización, que culminó 

con la agresión de Rusia y su ocupación de parte del territorio de Georgia en 2008 y 

de Ucrania en 2014, además de la constante agresión en la región ucraniana de 

Dombás. 

 La aprobación de la resolución de la Asamblea General titulada “Situación de 

los derechos humanos en la República Autónoma de Crimea y la ciudad de 

Sebastopol (Ucrania)” (71/205) el 19 de diciembre de 2016 es una muestra más del 

grave deterioro de la situación de los derechos humanos en Crimea. En esa 

resolución se condenan las violaciones sistemáticas de los derechos humanos 

cometidas por las autoridades de ocupación rusas. En su condena de la ocupación 

temporal de Crimea por Rusia, la Asamblea General instó a la Federación de Rusia a 

que cumpliera todas sus obligaciones con arreglo al derecho internacional aplicable 

como Potencia ocupante, en particular a que pusiera fin de inmediato a todas las 

violaciones de los derechos humanos en Crimea. 

 Ucrania insta a la Federación de Rusia a que ponga fin a la ocupación de la 

República Autónoma de Crimea y de la ciudad de Sebastopol y cumpla plenamente 

las exigencias formuladas por la Asamblea General en las resoluciones 68/262 y 

71/205. 
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 Ucrania seguirá adoptando todas las medidas pertinentes en el marco del 

derecho internacional para luchar contra la agresión de Rusia, aliviar la situación de 

los ciudadanos ucranianos en el territorio temporalmente ocupado, restablecer su 

integridad territorial y conseguir que Rusia repare íntegramente los daños 

ocasionados por sus actos internacionalmente ilícitos. 

 


